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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (RGPD ARTS. 13 Y 14) 
 

ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO: “ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA” 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
FINALIDAD 
DEL TRATAMIENTO 

Gestión del servicio de información y cursos de 
orientación universitaria, atención psicológica y 
programas de atención para personas con 
discapacidad. Atención psicológica al alumnado que 
lo demande. Encuestas de calidad de los servicios del 
sistema de calidad institucional. 

LEGITIMACIÓN RGPD Art.6.1.c): Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento.  
RGPD. Art.6.1.e): Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés 
público como se determina en la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario 
(art. 31) que establece el derecho de todos a acceder 
en condiciones de igualdad a los estudios 
universitarios. Para garantizar este derecho es 
necesario el tratamiento de los datos de las personas 
que precisan alguna medida o atención específica en 
los sistemas de acceso a la universidad. 
RGPD. Art. 9.2. b): Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de 
derechos específicos del responsable del tratamiento 
o del interesado en el ámbito del Derecho laboral y 
de la seguridad y protección social. 
Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 
 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

Profesionales externos necesarios para servicios de 
asistencia psicológica. 
No se prevén transferencias internacionales. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 
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Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como otros derechos, como se explica en 
la información adicional. 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS El propio interesado o su representante legal, 
entidades privadas y Administraciones Públicas. 
Asociaciones y otras entidades de atención a 
personas con discapacidad o con necesidades 
educativas especiales. Datos procedentes de otros 
ficheros de la Universidad de Cantabria. 

 
Puede consultar la información adicional sobre este tratamiento en la siguiente dirección: 

web.unican.es/RGPD/orientacion-universitaria 
 
 

La presente solicitud conlleva el tratamiento de los datos proporcionados y los que se generen 
en su relación con este Servicio de Orientación de la Universidad de Cantabria y en general con 
la Universidad de Cantabria, así como posibles cesiones y finalidades que se detallan con mayor 
amplitud en la Información Adicional sobre Protección de Datos Personales que se proporciona. 
 
La presentación de la solicitud con su firma o validación online supone que Ud. ha leído y 
entiende la información facilitada.  
 
 

Fecha y Firma 
 

 
ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO: “ORIENTACIÓN UNIVERSITARIA” 

 
INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

 
Identidad:    Gerente de la Universidad de Cantabria. 
Dirección postal:   Universidad de Cantabria. Gerencia. Pabellón de Gobierno.  

Avda. de los Castros nº 54. 39005 Santander (Cantabria).  
Teléfono:    + 34 942 201 500. 
Correo electrónico:   seguridaddelainformacion@unican.es 
Delegada Protección de Datos: Gema Bilbao Prieto 
Contacto de la Delegada:  dpd@unican.es 
 
¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales? 
 

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_orientacion-universitaria.pdf
mailto:seguridaddelainformacion@unican.es
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Sus datos personales son tratados para poder gestionar adecuadamente los programas de 
atención para personas con discapacidad tanto en las pruebas de acceso a la Universidad como 
durante el desarrollo de los estudios universitarios, así como el servicio de información, 
orientación universitaria y atención psicológica al alumnado que lo demande. 
 
Plazos o criterios de conservación de los datos: 
 
Sus datos serán conservados mientras no solicite el cese de la actividad. 
 
Decisiones automatizadas, perfiles y lógica aplicada: 
 
Sus datos no se utilizarán para decisiones automatizadas ni para la elaboración de perfiles. 

 
 ¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
 
La base legal para el tratamiento de sus datos viene recogida en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, que establece el derecho de todos a acceder 
en condiciones de igualdad a los estudios universitarios. Para garantizar este derecho es 
necesario el tratamiento de los datos de las personas que precisan alguna medida o atención 
específica en los sistemas de acceso a la universidad. Por tanto, el tratamiento de los datos es 
necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  

Asimismo, la base legal para el tratamiento de sus datos responde al cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. (RGPD. Art.6.1.c), según lo indicado en 
el Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  
  
Respecto al tratamiento de categorías especiales de datos, este se basa en el cumplimiento de 
las obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del responsable del tratamiento o del 
interesado en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social. (Art. 9.2.b) 
RGPD.) 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
 
En el caso de que se demanden servicios de atención psicológica, sus datos se comunicarán a 
profesionales externos, a lo cual Ud. presta su consentimiento expreso mediante la presentación 
de la solicitud correspondiente. Dichos profesionales están obligados contractualmente a 
guardar confidencialidad absoluta sobre los datos de carácter personal, y en todo caso por 
secreto profesional. 

 
¿Cuáles son sus derechos respecto al tratamiento de sus datos? 
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1) Usted tiene derecho a: 
 

• Solicitar el acceso a los datos personales que tratamos sobre usted. 
• Solicitar su rectificación o supresión. 
• Solicitar la limitación de su tratamiento. 
• Oponerse a su tratamiento. 

 
Estos derechos podrán ejercerse ante el responsable del tratamiento indicado anteriormente.  
Puede consultar la normativa de la UC sobre el ejercicio de estos derechos y la forma en que 
puede ejercerlos en la siguiente dirección: 

web.unican.es/RGPD/politicaprotecciondatos 

Puede asimismo obtener información en la siguiente dirección de correo electrónico: 
  

seguridaddelainformacion@unican.es 
 
Asimismo, le informamos de que si usted presenta una solicitud para el ejercicio de estos 
derechos y considera que no ha sido atendida adecuadamente por nuestra institución, puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la siguiente dirección: 
 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf 

 
 

¿Cómo hemos obtenido sus datos? 
 
Los datos personales objeto de tratamiento son los que usted nos ha facilitado. Pueden haber 
sido facilitados, además, por Administraciones Públicas, asociaciones y otras entidades de 
atención a personas con discapacidad o con necesidades educativas especiales. Parte de los 
datos que se incluyen en el fichero puede ser procedentes de otros ficheros de la Universidad 
de Cantabria. 
 
Las categorías de datos que tratamos son: 
 

a) Datos de carácter identificativo: NIF/DNI, Nombre y apellidos, Dirección, Teléfono, 
Firma.  

b) Datos especialmente protegidos: 
- Salud: Aspectos psicológicos, cuestiones de salud y médicas. 

c) Otros tipos de datos:  
- Características personales: Problemas personales. 
- Circunstancias sociales: Aspectos de integración social, cuestiones familiares, 

de relaciones sociales, de pareja, etc. 

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/politica-general-de-proteccion-de-datos-en-la-universidad-de-cantabria
https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/politica-general-de-proteccion-de-datos-en-la-universidad-de-cantabria
mailto:seguridaddelainformacion@unican.es
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf
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- Académicos y profesionales: Datos educativos, currículo e información 
vocacional; adaptaciones y apoyos curriculares en los estudios universitarios y 
en las pruebas de acceso; educativos, psicopedagógicos. 


